
 

 

Página de la AEAT, pasos para realizar: Prórroga de 

apoderamientos 

 

• Realizar por el cliente desde el ordenador donde tenga la 

firma electrónica de la empresa  

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/ 

 

 

 

 

 

 

 

 



• Para entrar directamente, en renovar el apoderamiento:  

 
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/html/selector_acceso/Selec

torAccesos.html?ref=%2Fwlpl%2FITTI-APOD%2FSvApodPoderQuery&aut=CPE 

En éste punto tiene que elegir la firma electrónica de la empresa, como 

ejemplo se ha puesto el desplegable y se hubiera elegido la de Jenasa. 

 

 

 

 

Acede a ésta pantalla, y pincha en la tercera pestaña: Prórroga masiva 

 

 

 

 



 

Llegando a la pantalla donde se realiza la prórroga, marcando: 

• Prorroga 5 años 

• Prorroga Apoderamientos 

 

 

Y finalmente le aparecerá ésta pantalla, confirmado que los 

apoderamientos han sido prorrogados correctamente.  

El cliente ya no tendría nada más que hacer y Jenasa podría durante un plazo 

de 5 años seguir recibiendo sus notificaciones. 

 

 


